
  

  

  

  

  

09 MArOs0 
EPUBLICA DEL ECUADOR , 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
RECONSTRUCTORA MOTORISTA 

ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA, LTDA... 

La compañía RECONSTRUCTORA MOTORISTA 
ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. LTDA, se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Noveno del Distrito Metropolitano de Quita, el 
17 de Febrero del 2005, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 05.Q.14.1416 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Par- 
ticipaciones 600 Valor US$ 1,00 - 

3.- OBJETO: El objeto de la-compañía es: Recons- 
trucción y rectificación de partes de motores a die- 
sel y gasolina. 

Quito, 12 ABR. 2005 

Dr. José Eduardo Romero Ayala... 
ESPECIALISTA JURIDICO . qa 

  

Por pérdida de ta libreta de 
ahorros No. 3384873800 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 
a la última publicación: 
AR/37072/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3978973100 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

AR/37072/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No, 3150277500 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 
AR/37072/ce 

  

QUEDA ANULADA 

  

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 

Lunes, 18 de abril del 2005 

Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3343921700 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

  

AR/37072/cc derecho deberá reclamar den- 
mm teo delos 12 días posteriores 

QUEDA ANULADA a la última publicación. 
Por pérdida de la libreta de AR/37072/cc 
ahorros No. 31 del 
Banca Pichincha. Quien tenga QUEDA ANULADA 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 

  

Por pérdida de Ja libreta de 
ahorros No. 3244065100 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
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derecho-deberá reclamar den- Por pérdida de la libreta de  AR/37072/cc derecho deberá reciamar den- 
tro-de los 12 días posteriores ahorras No. 31 del - .. tro de los 12 días posteriores 
ala última publicación. Banco Pichincha, Quien tenga QUEDA ANULADA a la última publicación. 

AR/37072/cc 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUEDA ANULADA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 05.0.4J. 1121 

So DR. AQUILES GRANDAASTUDILLO 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 
CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Disolución y Liquidación de Compañías, ha emitido el Intor- 
me No.!J.DJDL.05.060 de 10 de febrero del 2005, en el que consta que HERNAN 
GIRALDO Y ASOCIADOS CIA, LTDA., siá 

nómica, comercial o de servicios desde el año 2000 y no existe posibilidad alguna 
de que funcione en el futuro, encontrándose, por tanto, inmersa en la causal pre- 
vista en el numeral! 5 del Art, 361 de la Ley de Compañías; 

QUE la Dirección Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías, mediante 
Oficio No. IJ.DJDL.05.771 de 16 de marzo del 2005, ha emitido intorme favorable 
para que se dicte fa Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación 
de HERNAN GIRALDO Y ASOCIADOS CIA. LTDA,; y, 

EN uso de las facultades conteridas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-03195 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: . 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a HERNAN GIRALDO Y ASOCIA- 
DOS CIA. LTDA. constituida con domicitio en el Distrito Metropolitano'de Quito, me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del DistrifoMetropolitano 
de Quito, el 4 de agosto de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Dis- 
trito, con el No.3255, Tomo 128 de 23 de diciembre de 1997. > 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal 
de la compañía mencionada en el artículo anterior, en la torma prevista en la Ley, 
en la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en 
la presente. ha. 

- - so. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal de la compañía, 
en el término de ocho días, contado desde la notificación con la presente resolu- 
A li als > on diaria de arantia circulación en el domicilio   

Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3320112900 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 
AR/37072/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No, 3070150900 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de tos 12 días posteriores 
a la última publicación. 
AR/37072/c6 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3325162900 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de tos 12 días posteriores 
a la última publicación. 
AR/37072/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3348388500 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 

. a fa última publicación. 
AR/37072/c0 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3208472800 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 
AR/37072/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ta libreta de 

ahorros No, 3004988900 del 
Ln Di jan tanoa 

  

SECA NARANJO MARIA del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
AR/37073/cc : 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No, 586593584 de MER!- 
“ZALDE FLOR ROBERTO del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
AR/37073/00 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No, 586751315 de CHAN- 
GO SANTO HUGO del Banco 
Rumiñahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a ta úl- 
tima publicación. 
AR/37073/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No, 581134491 de IZA RO- 
BALINO SEGUNDO del Banco 
Rumiñahui. Quie tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 
AR/37073/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 581178316 de JIME- 
NEZ GUERRERO ROSA del 
Banco Rumiñahui. Quie tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
AR/37073/cc 

    

QUEDA ANULADA 
Porpérdida la Libretade de 
Ahorros No. 586717738 de 
PASTRANA MORALES SEGUN- 
DO Banco Rumiñahui. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 6 días posterio- 
res a la última publicación. 
AR/37073/cc 

QUEDA ANULADA 
Porpérdida la Líbretade de 
Ahorros No. 583035969 de 
GUATO TACURI AFRANIO del 
Banco Rumiñahui, Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
AR/2707 co 

   


